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Panamá, 16 de octubre de 2025
Nota C-272-25

Señor Director General:

Ref.: Pago de la Prima de Antigüedad a ex servidores públicos

Me dirijo a usted en ocasión, de dar respuesta a su nota No.DENL-N-1,017-2025, recibida
en este Despacho el 8 de octubre d,e 2025, a través del cual eleva consulta jurídica
relacionada con'. "...1a interpretación y aplicación del derecho al pago de lu prírna de
anligüedad de los seryidores públicos, en base a lo establecido en el qrtículo I de la Le¡'
211 de 13 de octubre de 2021... ", en atención a servidores públicos que solicitan licencia
sin sueldo, para ocupar puestos de confianza por tiempo definido y, aquellos nombrados en
cargos de estructura y que en el último período laboral, ocuparon cargos de conlianzas y se
desvinculares con dicho cargo.

Consultas especificas:

Servidores públicosque solicitan licencia sin sueldo :El período de licencia sina

a

sueldo, en que estuvieron en cargos de confianza, ¿debe o no ser reconocido para el
pago de prima de antigüedad?

Este principio fundamental de derecho recogido en nuestro ordenamiento jurídico (Art. l8
Con.stitucionul y Art. 31 de la Ley No.38 de 2000), constituye el fundamento en virtud del
cual todos los actos admini strativos deben estar sometidos a las leve conforme al cual
todo ejercicio de un poder público debe realizarse acorde a la ley vigente y su
jurisprudencia: dicho en otras palabras, el servidor oúblico sólo rtuede hacer h que lo lel le
p9!!4!!!1.

II. De las nomas relacionadas con el derecho de la Prir¡a de Anli guedad para los
Servidores Públicos

Magister
DINO MON VÁSQUEZ
Director General de la
Caja de Seguro Social (CSS)
Ciudad.

Servidores públicos que en el último año laboral ocuparon cargos de confianza y se
desvincularon con dicho cargo: ¿se les debe reconocer ese último período o no [e
corresponde?

I. Del Principio de Lesalidad.

Es import«nte señalcn-.
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Es importante resaltar en primera instancia, que la figura de la "prima de antigiiedotl", es
una prestación laboral que fue incorporada a la legislación panameña a través del Código de
Trabajo y que actualmente se encuentra regulada en el articulo 224 y siguientes de dicho
Código, para los trabajadores del sector privado, a la terminación de todo contrato por
tiempo indefinido, cualquiera que sea la causa de su terminación, la cual consiste en el
derecho que tienen de recibir de su empleador, una semana de salario por año laborado,
desde el inicio de esa relación de trabajo.

En este sentido, la Corte Suprema de Justicia, se ha referido al concepto y naturaleza de la
prima de antigüedad, señalando entre otras cosas, que ésta. en su sentido más amplio. se
constituye como una retribución, independiente a la remuneración. a la que tiene derecho el
servidor por el desgaste de energías experimentado anualmente, la cual no es pagada al
término de cada año, sino al final de la terminación de la relación laboral y cuya cuanria se
determina en función a[ monto del sueldo percibido y al tiempo de servicio del trabajadorr.

En el ámbito de las relaciones laborales del sector púbtico, el artículo I de la Ley No.39
de I 1 de junio de 2013, reconocía ciertas prestaciones laborales a los servidores públicos y
posteriormente fue modificado por el artículo 3 de la Ley No.127 de 3l de diciembre de
2013, la cual establecia un régimen de estabiiidad laboral para los servidores públicos y
dispuso el derecho a la prima de antigüedad para todos ellos, a razón de una semana de
salario, por año laborado de manera continua (aunque seqn en di/érentes en¡idades del
sector público), al terminar su relación laboral, independientemente de la causa que hubiere
motivado su desvinculación, en base al último salario devengado; aunado a ello. los
afículos 8 y 2 de las referidas leyes, establecieron cuales servidores públicos se
encontraban excluidos de la aplicación de dichas normas.

cabe destacar que esas normas no fueron adoptadas con electo retroactivo. derivando así
ue no pudiesen reconocerse derechos a lavor de los ex servidores núblicos ue se hubiesenq

desvin ado revio a la ul ación de estos rece tos le ales d nformidad con lo
establecido en el articulo 46 de la Constitu ción Política

En ese misno sentido

rDemanda Contencioso Administrat¡va de Plena Jurisdicción, corregida, interpuestas por Ia Firma Calindo.
Arias & López, actuando en nombre y representación de Cristina oderay che Hassan di oordón, para que se
declare nula, por ilegal, la Resolución N DIGAJ-0089-2019 de l5 de abril de 2019, emitida por la
Universidad de Panamá, así como su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones.2*Las leyes no tienen efecto relroaclivo, excepto los d" árlnn públiro, o de interés social cuqntl¡ en ellus ttsi
sc c\pr¿se -..
'Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por el Licenciado Eric Berbey.
actuando en su propio nombre y representación, para que se declare Nulo. por llegal, el articulo primero 1
segundo de la Resolución Número 365-DDRH de l4 de julio de 2016, emitido por la Contraloría deneral de
la República, así como también el anículo primero del acto confirmatorio y para que se hagan otras
declaraciones.

Al respecto. la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Cote
Suprema de Justicia, en Sentencia de I 5 de enero de 201 9r, sostuvo io siguiente:



Nota: C-272-25
Pá9. N" 3

En ese ntismo scnlid¡¡, ul rerisar c.tda una de las disposiciones o kts
artículos qtte contiene t o la Let J9/2013, así co o la Lc.t 127,2013.
que modi/icó la disposición anterior, ,to se vislumbru ninguna
tlisposición que estableciers que dichüs normos l¡enen efeclos
relrooctivos u efeclos de poder reconocerle derechos a luyot de bs e-Í
servidores públicos, tlesde el momento que fueron nombrudos.

Lo anÍes indicado, arriba a que esto Corporación de Justicia llegue a
Ia conclusión que las sunas que deb-en cancelársele a lbt<tr del Licdo.
ENC ALBERTO BERBEY DE LEON. deben iniciar a computarse a
partir del día I de enero de 2014. que -fue Ia fecha o el período u partir
del cual enlró en eigencio la Ley 39/2013, previa promulgación en
Gaceta Oficial.

La hetmenéutica .jurídica nos lleya a indicar quc si el Estado
reconoció un derecho muchos años posteriores a la iniciucirfu de
labores de un servidor jurídico, la lógica es que el reconocirniento de
dichos derechos consignados en la ley, puedan ser ejercidos es cot,
posterio lad a la promulgación o vigencia de lo Lq), saleo que ésta
hubiero indicado de mane¡a erpresa que su aplicación era de forma
rctruoclivo para aquellos servidores públicos que iniciaron a lubr».ur
en las entidades públicas del Estado, previo a su con.espondienle
promt gación en la Gaceta Ofcial.

" (Lo resaltado es nuestro;¡

Ahora bien, tal como señaliiramos en consultas anterioresl. ambas disposiciones tueron
derogadas posteriolmente por la Ley No.23 de 12 de mayo de 2017, que relbrmó la Ley
No.9 de 1994 que establece y regula la Carrera Administrativa; sin embargo. esta
disposición legal rescató y/o recuperó el concepto de prima de antigüedad previamente
consagrado en ellas, al adicionar a través de su artículo 10. el articulo 137-B a la Lev No.9
de 1994 de Canera Administrativa. que dispuso de manera especíllca. que los servidores
públicos permanentes, transitorios o contingentes o de Carrera Administrativa. gozarían una
vez llnal izadas sus func lones nor cualoui er cau del derecho al oaso de la prima desa.

antigüedad. a razón de una senta!1a de salario por cada año laborado en la institución. desde
el inicio de la relación anente5

1cfi. 
Notas c- 144-20 de 4 de diciembre de 2020, c-064-22 de 4 de mayo de 20 22. c-067 -23 de 8 de rnayo de

2023. C- ¡ 3 I -2i de 22 de sepriembre de 2023, entre orras.
)Esta disposición fue incorporada en el aniculo 140 de Texto Único de la Ley No.9 de 1994. que establece ¡
regula la Carrera Administrativa, adoptado mediante Decreto Ejecutivo No.696 de 28 de diciemtre de 2018.
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Ahora bien. este instrumento co fue tado como una a de interés social v con
carácter retroactivo dando como resultado que sus efectos pudiesen tener alcance sobre
hechos consumados cuando se encontraban vigentes las Leles No .39 v No.l27 de 2013:
emDero. su aolicación por los electos retroactivos no deben causar periuicios a los derechos
va adquiridos, tal como fuere señalado en diferentes sentencias de la Sala Tercera de lo
Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de JusticiaT.

En este sentido, mediante Sentencia de 27 de diciembre de 20198, nuestro Máximo Tribunal
de Justicia señaló que la aplicación de la retroactividad de la Ley No.23 de 201 7, no puede
causar perjuicio a los derechos adquiridos, como es el caso de la prima de antigüedad J'a su
vez hizo referencia a la observancia del principio in dubio pro operario que obliga a
preferir la interpretación que más lavorezca al trabajador, con lo cual todo derecho
individual constituido o adquirido con anterioridad a la entrada en vigencia de la ley
derogada debe entenderse en lo que más favorezca al exfuncionario que se desvincule del
servicio público por cualquiera de las fbrmas establecidas en la ley.

La referida Sentencia, advierte a su vez, que el pago de la prima de antigüedad es un
derecho adquirido, que fue introducido en la tegislación panameña por el artículo 22 y
siguientes del Código de Trabajo de 1972, que surge por el solo hecho del tiempo laboraclo
por el trabajador en el sector privado, computable en el número de años de sen'icios
continuos, constituyéndose en un derecho inenunciable e intocable del trabajador. y que
posteriormente se introduce a favor de los servidores públicos con [a Ley No.39 ¡ No.l27
de 2013. que la modificó.

Destacamos, que la Sentencia de 9 de julio de 2020e de la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo de la corte suprema de Justicia, señaló entre otras cosas, que los et'ectos de
la Ley No.23 de 2017, pueden tener alcance a hechos consumados cuando se encontraban
vigentes las Leyes No.39 y No.127 de 2013, y que su aplicación no debe causar perjuicios a
los derechos ya adquiridos por los servidores públicos.

Ilechas lus obse»oc'iones

"El de retroactivi es definido por el autor Manuel Osorio en su Diccionario de Ciencias Juridicas
y Sociales (24' Edición, pág.882), de la siguiente manera:

" Retrooclt'\idqd signifca culidod de retroqctivo, o seo que obra o liene fuer:a sobre lo pa«ulo...
Representa un conceplo que en Derecho, y con referencia a las normas juridicos, ofre..e inportunciu
extraordinaria, porque sirte paro dcrerminar cuándo una disposición legol se puede aplicur, o no, a
hechos o siluaciones ocurridos qnteriormente. "

7cfr. 
sentencias de 9 de marzo de 2018, 29 de junio de 20 18, 3 I de mayo de 2019, I de diciembre de 201 l.

entre otras.
sDemanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por el Licenciado Carlos Ayala
Montero, actuando en nombre y representación del señor Luis Albefo Domínguez González, pu.u qr. r.
declare Nula, por llegal, la Resolución Número ll l3-DDRH De l2 de diciembre de 2016. em¡tida por ¡a
Contraloria General de La República, asÍ como su acto confirmatorio y para que hagan otras declaracionis.
'Demanda Contencioso Adminisffativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por eiLicenciado Carlos Avala
Montero,. actuando en nombre y representación del señor Hemando Morales Reyes, para que se declare Nula.
por llegal, la Resolución Número 108-DDRH de 23 de enero de 2017, emitida por ia Contraloría General de
La República, su acto confirmatorio, y que se hagan otras declaraciones.
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Hechas las observaciones anteriores, nos permitimos poner de relieve que la Ley No.24 I de
13 de octubre d,e 2021, modificó la Ley No.23 de 2017 y Ia Ley No.9 de 1994, en to
relativo al reconocimiento del pago de la prima de antigüedad de los servidores públicos,
estableciendo entre oúas cosas en su articulo 1, lo siguiente:

Que dicho derecho no incluye a una serie de servidores públicos. tales como:
Director y Subdirectores de entidades autónomas y semiautónomas, los Secretarios
Generales o Ejecutivos de cada institución del estado. así como aquellos serl'idores

a

p¡lblicos que son de libre nombramiento v remoción conforme a lo estableci do en el

a

artículo 307 de la Constitución Política"

Que dichos servidores públicos que previo a esa condición hayan laborado al
servicio del Estado en lbrma continua tendrán derecho a recibir una prima de

En este orden de ideas, resulta oportuno resaltar que el artículo 307 constitucional.
determina un número plural de servidores que no forman parte de las carreras públicas; de
los cuales haremos referencia a los siguientes:

Los Directores y Subdirectores Generales de entidades autónomas y
semiautónomas, los servidores públicos nombrados por tiempo determinado o por
periodos fijos establecidos por la Ley o los que sirvan cargos ad honorem.

a

a

a

anti edad a razón de una semana de salario por cada año laborado al servicio del
Estado en forma continua, aunque sea en diferentes entidades del sector público

La entidad que deberá realizar el pago es la última en la cual laboró el servidor
público. Se entiende que no hay continuidad cuando el servidor público se ha1,a
desvinculado definitivamente del servicio del Estado por más de sesenta días
calendario sin causa justificada.

Por otro lado, el artículo 3 ibídem, que modificó el artículo 140 del Texto único de la Ley
No.9 de 1994 (Decreto Ejecutitto No.696 de 28 de diciembre de 2018), consiste ¿¡r ¿rn¿.¿

ampliación del sentido literal de la norma, a través de la cual se preceptúa claramente que
el derecho a recibir la prima de antigüedad para los seruidores públicos pernlanentes,
transitorios, contingentes o de carrera Administrativa será desde el inicio de la relación
permanente hasta su desvinculación y el cálculo se realizará con base en el último salario
devengado; en ese sentido se define y/o delimita este beneficio adicional a laror del
funcionario público titular de esta prestación laboral.

Los servidores públicos con mando y iurisdicción que no estén dentro de una
carrera-
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Por último, debemos destacar que esta normativa en su aficulo 6, establece que el delecho
al pago de la prima de antigüedad, no es excluyente de cualquier otro derecho o prestación
que reciban los serwidores públicos con motivo de la desvinculación o terminación
definitiva de su vinculación laboral con la Administración Pública descritas en llorrlas
especiales o escalafonarias.

lll. Conclusiones:

1. La prima de antigüedad a la que puedan tener derecho los servidores públicos
después de su desvinculación laboral, deberá ser calculada de confbrmidad con lo
dispuesto en Ias normas aolicables visentes en el momento en q ue se produzca la
salida definitiva del servicio público

Dicho en otras palabras, se deberá tomar en consideración si el servidor público se
desvinculó de manera definitiva du¡ante la vigencia de las Leyes No.39 de 2013.
modificada por la No.127 de 2013; la Ley No.23 de 2017 (que las derogi y tlispuso
ser de interés social y con efectos retrcactivos), así como la Ley No.2.{l de 2021.
que la modificó.

2. Para poder solicitar el pago de la prima de antigüedad. el servidor público deberá
estar desvinculado de manera definitiva del Servicio del Estado por más de sesenta
(60) días calendarios; dicho en otras palabras tendrá que transcurrir dicho periodo.
para que no exista continuidad laboral dentro de la administración pública y pueda
el se¡vidor hacer su solicitud ante la última institución para la cual laboró.

No obstante, en reciente jurisprudencia, la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de 27 de
septiembre de 2024, ha señalado lo siguiente:

De las disposiciones dntes descrilas, se.forlalece el reconocimíento de
la Primct de Antigüedad como un derecln de los funcionarios públicos
permanenles, lransilor¡os o conlingentes o de Carrera Adminislralivu,
en modo similar a lo dispuesto en las ru¡rmutivas legules derctgadus.
vqriando a lo alinente, oI cálcukt el cual se realizara con base ql
tilti salqrio deve qdo a razón de una semana de salarío por cudu
año laborado en la Institución hasta lq desvinculación. más no incluy,c
la desvinculación definitiva, esto es el período de tiempo de sesen¡o
(60) días sin incorporarse a otrq Ent¡dqd Estatal.

En el caso que un servidor público, se haya desvinculado por más de sesenta (60)
días calendarios de una institución del Estado y posteriomente empieza a laborar en
otra, le corresponderá a la primera, rcalizar el pago de la prima de antigüedad. toda
vez que no existe una continuidad laboral al cumplirse el tempo estipulado por leyl
por lo tanto, se entiende que comenzará a contabilizarse un nuevo periodo en la
nueva entidad.
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En esld línea de pensamiento, este Tribunql Colegiado no c<¡ttcuerdu
con lo aducido por parte de la Procuraduría de la Admhistración, en
considerar que el Licenciado BENJAMíN VON CHONG
ECHEVERS, ha incumplido con el requisito de desyinculac.ión
defrnitivd, es decir, por más de sesenfa (60) días calendurio s¡n cqustl
justiJicada, como exigencia legal para recibir el pago de Ia Prima dc
Antigüedad, por mantener una relación laborql con el mismo patrono,
esto es, el Estado panameño..." (Lo subra¡,ado es de la Salu)

Por lo tanto, todo aquel servidor público que finalice sus f'unciones en cualquier
Entidad Estatal. tendrá derecho a recibir de ella una Drima de antiqüedad . calculada
desde el inicio de la relación laboral permanente en dicha institución hasta su
desvinculación; dicho en otras palabras. le conespondería a cada institución en [a
oue hava Iaborado el servidor oúblico. realizar de manera individual el napo de la
prima de antisüedad

3. La Ley No.24l de 2021, en su artículo l. excluye del derecho al pago de la prima de
antigüedad a una serie de servidores públicos, dentro de los cuales se enmarcan los
cargos adscritos a los cargos o puestos de confianza.

No obstante, la norma dispone que aquellos servidores públicos que previo a
adquirir dicha condición. hayan laborad al servicio del Estado en fbnna continuao
(aunque sea en diferentes entidades del sector público/, tendrán derecho al pago de
la prima de antigüedad.

Entendiéndose de esta manera. oue el cálculo de esta nrerro tiva. deberá ser en
atención únicamente al último ouesto Drevio a ocuoar la oos ición excluyente. a
razón de una semana de salario por cada año laborado en la institución.

Ahora bien, en el evento que dichos servidores públicos excluidos del pago de este
derecho. ocuDaran de Dosterior. carsos Dennanen tes- transitorios ()

continf¡entes o de Carrera Administrativa. sí tendrían derecho al pago de esta
prerrogativa: calculada a razón de una semana de salario por cada año laborado en
la institución. desde el inicio en que ocuDaron dichos cargos hasta su
desvinculación.

4. En virtud de lo previamente señalado en el numeral 4, tenemos a bien indicar lo
siguiente:

En este sentido, se desprende del extracto de la ret'erida sentencia. que para que el
servidor público pueda recibir y/o acceder al paso de la prima de anti[iiedad. no cs
necesario que haya una desvinculación definitiva, es decir, que transcurra utr
período de sesenta (60) días. sin que se incorpore a otra Entidad Estatal. basta con
que hava finalizado su relación laboral con la institucil».
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a El periodo de licencia sin sueldo por tiempo definido, en el cual un servidor
público haya ocupado un cargo de confianza, no puede ser rq:enocido para
el pago de la prima de antir¡üedad. Dor estar dicho cargo. excluido de este
derecho.

Por último, debemos recordarle muy respetuosamente al señor Director General. que el
Memorando No.DENL.M- l,199-2025, relacionado con el pago de la prima de antigüedad
de los ex servidores públicos, oue no se les consideró el tiemoo oue ercleron poslclonesel
de confianza, es un acto administrativo que goza de presunción de legalidad, mientras sus
efectos no sean suspendidos, no se declaren contrarios a la constitución Política. a la ley o
a los reglamentos generales por los Tribunales competentes.

De esta manera damos respuesta a su solicitud, señalándole que la opinión aquí r,ertida" no
constituye un pronunciamiento de flondo, o un criterio juridico concluyente que dctermine
una posición vinculante, en cuanto a [o consultado.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi alta consideración.

GRE L VILLA EA EN
Proc radora de la Admi nls clon
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. Aquellos servidores públicos que en su último periodo laboral, se

desvincularon de la institución ocupando cargos de confianza, no les asistirá
el derecho al oago de la prima de anti,¡üedad. durante el periodo en que
ocupó la pesicién ¡xqllLyente.

Antes de frnalizar, consideramos importante señalar que la Dirección General de Camera de
Carrera Administrativa, de conformidad con lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 696
de 28 de diciembre de 2018 "Que adopta el Texto Único tle la Ley No. 9 de 199J. que
establece y regula la Canera Administrativa, motlificada por la Ley No. 23 de 20t7 ", es la
entidad facultada para regular, asesorar v/o recomendar a las instituciones del Estado
Danameño. en lo que resDecta a todo aquello que constituva un deber. derecho y prohibición
del recurso humano, en el ilmbito gubemativo; es por esta razón que, le recomendamos de
mantener dudas respecto a los cargos que deben ser considerados para el pago de la prima
de antigüedad, elevar las interrogantes que correspondan a través de una consulta. ante
dicha institución, por ser esta la instancia competente para ello.

Sobre la base de lo advertido en el panafo anterior, debemos indicarle, que no le es dable a
esta Procuraduría de la Administración, señala¡ y/o establecer los montos ni el cálculo. de
los salarios que se deban pagar a aquellos funcionarios que hayan podido generar el
derecho a la prima de antigüedad, razón por la cual reiteramos dirigir dichas dudas ante la
Dirección General de Carrera Administrativa.
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